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D IR B C C IÓ M -A D M IN IS T R A C IO N  s 
Oillé del Oarmeh, húm rsfd, principal. 

* rciófano núrti, 2.ÍS49.

VBNTA DB BJBH^LARBS; 
Mtntcteiio de la Qobernaclón, pJon^ tM^a. 
 ̂ Número suelto, OjSO. '"

t í ; ■■ j"  r . 'V '

ULTIMAtíO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O ----

«fielal.

(linfsterla de la Guerra:
Beál ordm anulando^ por haber sufrido 

extravio, los documentos que se expresan 
pertefiécientes á los individuos que se in
dican»

MInleterlo de Marina:
Real orden concediendo Ja Cruz de la Or

den del Mérito Naval, ¡blanca, pensiona- 
da con 2,bd pesetas, vüaMcH, á Joaquín 
López Surtes’, patróñ de la barca Saíi 
José.

Ilinisterío de Instrueeién Pública j Bellas irtes:

Beal orden {rectificada) nombrando, en vir-
■̂ iud dé oposición, Prúfesor numerario de 

Caligrafía del Instituto de Soria á D. Fe
derico Laplaza y García de Guadiana»

Otra disponiendo se den las gracias de Beal 
orden á la Maestra de Valladolid doña 
Primitiva Medrano Bodriguez.

Otra aprobando los Cuestionarios de las 
asignaturcus que se han de cursar en la 
Escuela Superior del Magisterio.

Ministerio de Fomento:
Beal orden declarando caducada la con

cesión del ferrocarril de Cutiera á Punta 
Negra»

Otra disponiendo que las 50.000 pesetas 
consignados para ga tos de lú Delega
ción Begid de Pósitos en el capitulo 7»̂ , 
artirulo 1.  ̂ del Presupuesto vigente  ̂ se 
distribuyan en la forma que se indica.

Otra dísponiend t se segregue del plan de 
ferrocarril s estraiégicos el de Pamplona 
d S ̂  ntesiehán.

Otra disponiendo se incluya en el pla> de 
los ferrocarriles secundarios ef de' Pam
plona d Santestehan.

Adnonístración Central:
MARINA.—Direccióü General de Navega

ción y Pesca Marítima.—Artso á to  Noí' 
vegantss.^ Grupo 49» ^

H a c ie n d a .— Dirección General de la  Deu-
* da y Clases Pst^írsis.-^SeñalaiHiénto de 

pagos y entrega de valoros»
Relación de las declaraciones de Derechos 

pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la segunda quincena de Enero 
ultimo»

iNSTRúpciÓN PÚBLICA.— Subsecretaría.— 
Comisión para recibir las obras tójpaño- 
las destinadas á la Exposición Interna
cional de Bruselas,—jlciierdfos ado^a- 
4os por esta Comisión, que se publican 
para conocimiento de los artistas i¿ue de

seen tomar parte en la mencionada Ex* 
posición» V ^

F o m e n t o . — Dirección General d e  Agri
cultura,, Industria y Comercio.—Cam
bió medio de la cottzar.ión de los efectos 
públicos en él mes de Febrero último.

Circular anunciando qué Xa Secr t ria de 
Hacienda de Cuba Jm acor da Jo admitir 
en las Aduanan d̂  la isla los certificados 
de valor de mercanci *s exp̂ d̂i (os por las 
Cámaras de Comercio que cdan»

Dirección G^meral de Obras Públicas.— 
Apr bando los plañes económ a s  p a r  í el 
año ac u d, presentados por I s juntas 
di* Obras de los yanta ‘os de Moaeva  ̂
Foix, La Peña y Guadalmellato»

A n e x o  1.®— B o s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o -
-  'LÓGICO.—i JBSBRVATOKIU ÜE

Op o s ic io n e s , -  S u b a s t a s . —  A dm iivis-  
t r a c ió n  P r o v in c i a l .— A n d n c io s  o f i - 
c ia l e b .

A ^ e x o  2 .°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís
Tícps pE -

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s . 
Escalafón de Gobernadores civdes.

G u e r r a .—Elación de los documentos que 
se anulan pw  haber sufrido extravío»

H a c ie n d a . —  Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar, 
Anidando los resguardos que se detallan»

An e x o  3.^ -  T r ib u n a l  Bu p r e m o . -  S ala  
d e  l o  C i v i l . — PZieuo 15.

PARTE OFICIAL 

r p S W l A  DEL CONSEJO DE MINISIROS

B. M. el Rbt D. Alfonso XIH (q. D. g.), 
S. M. la Reina D.® Victoria Eugeiria, y 
SS. AA. RR. éi Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D,  ̂Beatriz, continúan 
údn novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famüia.

 - ^ 5 ^ ------

m nSTERIO DE L i GUERRA

REAL ORDEN
Circular. Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) 

se ha ser vido disponer que queden anu
lados, por haber sufrido extravío, los do
cumentos que se expresan en la gui nte

relación (Véase Anexo núm» )̂, pertene
cientes los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiqmpo que las Auto
ridades militares hayan dispuesto la ex
pedición de pases por duplicado á los 
que pertenecen al Ejército y de certifi
cados de servicios á los licenciados ab
solutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1910.

AZNAR.
Señor...

n m m B i o  m  A m i u

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expedien

te instíliído para acreditar el mérito con
traído por el p atr^  de la.barca San José,

naufragada el día 13 de Julio próximo 
pasado-á cinco millas de Sagunto, en el 
salvamento de sus sek  tripulantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto porosa Dirección General y 
con el informe de la Junta de Recompen
sas, se ha dignado conceder á dicho pa
trón, Joaquín López Sertes, la cruz de pla
ta déla Orden del Mérito Naval con dis
tintivo blanco, pensionada con 2,50 pese
tas, vitalicia, como comprendido en el pá
rrafo 2.  ̂del artículo 61 del Reglamento 
de Recompensas vigente.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo de 1910.

ARIAS DB MIRANDA.
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m m m iü  de im u c A  ptBiiCA
¥  BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES
Habiéndose padecido una omisión de 

copia en la mitad del segundp apellido 
del interesado, se reproduce nuevameiité 
el nombramiento insertado en lá ^acbtá  
del día 10:

limo. S r: S. M. el R e y  <q. D . g.) b a  te
nido á bien nombrar, en virtud de pposi-; 
ción, Profesor numerario de Caligrafía 
del Instituto de Soria, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, á D. Federico Laplaza y García de 
Guadiana, habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional en cUm- 
plimiento del artículo 56 del deci^to de 
15 de Enero de 1870, á cuyo ñu se forma
rá el oportuno expediente por él Director 
del Instituto citado, previo el pago da los 
derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Mar
zo de 1910.

ROM ANONES. 
Beáor Bubsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Visto él expediente de pre
mio incoado á favor de lá Maestra de;Va- 
lladolid D.*** Primitiva Medrano Rodrí
guez, y visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Instrucción Pdblioá, "̂

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias de Real 
orden á la citada Maestra D,* Primitiva
Medrano. ; , ,

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y e fe c to s  procedentes. 
Dios guarde á V. I. náüéhos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1910.

ROMÍlNONES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En el expediente relativo á 
la aprobación de los Cuestionarios co
rrespondientes á las asignatums que se 
cursan en la Escuela Superior del Magis
terio, t

El Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen;

« E s t e  Consejo ha examinado los Cues
tionarios de las asignaturas que se^ han 
de cursar en la Escuela Superior del Ma- 
gist^^rio, presentados por los señores PrO- 
teñorm  de la misma, en cumplimiento 
del precepto reglamentario, y que se ra- 
fteren á las enseñanzas de Relia^ón y Mo* 
ral. Ficología á Hi^ene, Organización 
aseolar eoinpaf adu, Léhguá inglesa, Ale
mán (primer ouieo), Geografía, Literatu
ra generaV »stocia Universal, Aritméti
ca y Algebra, Físlcá, Jgstoria Natural, 
Labores Atlles, Labores arJÍ8lÍoe^ Eoo* 
Momía doméstica y Psicología, 7
M ea; y absenmtdo que llenan las con* 

diHMIOBs itocesarias, tanto por

lo que hace á su extensión, á la pureza 
de las doctrinas y demát» circunstancias 
pedagógicas, propone á la Superioridad 

M  sirva concederles lá aprobación que 
exige él artículo i^  deP^Reaí decreto de 
3 de Junio déi año piíótimo pasado.»

3T conformándose S. M. el Rey (q<D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bi|n resolver como en el mismo se pro
pone. '
I víDe Real orden lo d|go á V. I. para su 
¿onocimiento y deiááa efectos. Diót guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Mar
zo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 ̂ ■"

MIISTERW DE FOMESTO

REALES ÓRDENES 
Vista la Real orden de 10 ^e Noviem

bre úitímo, y publicado, para su cumplid 
miento en la G a c e t a  de 18 del mismo 
mes, el anuncio de haberse solicitado la 
caducidad, de la concesión del ferrocarril 
de Cullera á Punta Negra, por D. Fer
nando Carreres, uno de los concesiona
rios, á fin de llamar á los herederos de 
los otros dos partícipes que lo fueron, 
Dv Juan White y D. Salvador Cardona, 
cuyo paradeí‘0 se ignora, por si tuvieran 
que hacer alguna reclamación, la formu
lasen en el plazo de un mes: 

jResultando transcurrido éste sin que 
aparézca reclamación alguna, y que antes 
de la susodicha petición y con indepen
dencia de ella se hallaba esta concesión 
incursa en caducidad, por no haberse eje- 
cútadd hf térininado las obras en los pla
zos legales, á pesar de las prórfogás con- 
cgdiS^: - 

Conirid^ndo que con arreglo al pliego 
de condidones de la concesión y á las 
disposiciones vigéntes, procede declarar 
la cadüciSád, con ináyór motivo, á ins
tancia de uno de los partícipes, y sin que 
conste oposición de los otros dos, y con 
póMiáápde la ñanza por faltas imputa
bles á ló s concesiónarips,

S. M. el R e y  (q.. D. g.| ha tenido á bien 
declarar caducada la concesión del ferro- 
éárril deOullerá á PúnfaNégra, con pér
dida de la fianza, y que se comunique á 
ese Ministerio que puede incautarse del 
dépósitov consistente en dos resguardos 
de íá Óajá general, uno por valor de 2.285 
pesetas, fécha de febrero de 1892, y 
números 219.965 de entrada y 46.695 de 
registro, y otro por valor de 10.000 pese
tas, fecha 8 del mismo mes y año y nú
meros 181.986 de entrada y 47.769 de re
gistro.

De Real orden lo digo á V. E. para 
eu conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y* E. muchos años. Madrid, 
» d .F * r » « d . l 9 1 0 .

Autorizada por Real orden de 20 de 
Enero último la distribución del créditc 
de 50.000 pesetas consignado en el capí 
tulo 7.®, artículo 1.° del presupuesto vi
gente de este Ministerio, para atender á 
los gastos que ocasione la Delegación Re
gia de Pósitos, conforme á lo que solicitó 
íá propia Delegacióp/y hátñéñddse inte
resado por la misma con fecha 3 del co
rriente, por necesidades para la buena 
marcha 1^1 servido, la ínodiflcaclón de 
Uquella distribución en el sentido de re
ducir á 40.000 pesetas la* cantidad desti
nada á dietas fijas, quedando las 10.000 
restantes para las eventuales, ̂  ^

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que las 50.000 pesetas consigna
das se distribuyan en la forma siguiente:
40.000 pesetas para el pago de las dietas 
fijas y las 10.000 restantes para librar por 
pedidos parciales en la forma ya preve
nida en la citada Real orden de 20 de 
Enero último.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años* Madrid, 9 de Marzo 
de 1910.

CALBETON. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistos los informes emitidos 
por la Junta de Defensa nacional y el 
Consejo de Obras Públicas, y  de' confor
midad con lo propuesto por esa Dirécción 
General,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer se segregue del plan de los ferro
carriles estratégicos él de Pamplona á 
Santesteban.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. li muchos áñosi Madrid, 
11 de Marzo de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Obras' Pú

blicas.

limo. Sr,: Vistos los informes emitidos 
por la Junta de Defensa nacional y el 
Consejo de Obras Públicas, y de confor
midad Con lo propuesto por esa Dirección 
General,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido á bien 
disponer ê incluya en el pl^n de los fe
rrocarriles secundarios-el de Pamplona á 
Santesteban.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V: I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1910*

CALBETON. 
Señor Director general de Obras PúbUf 

cas.
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ADfflISTRACiCill CERTEAL

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ié n  « e n e r a l  4 e lia T e« ra e léa  y Pesca marítima.

Sección de Hidrográtía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 4 9 — O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E stm . 
F r a n e la ,  -r a iro n d a .—Su stltación  
de la boya aguas arriba del Banco  
de la  Is la  Verde, por nba boya luf 
m iñosa.—A w  awíC Navigateurs núme
ro 53/SS4. PariSí 1910.
Número SSO.^La boya ésfero-cónica 

núm ero'59, fteprai con mira cilindrica, 
que marca (aguas arriba) el cantil Oeste 
del Banco de la Islá Verde, se reemplazó 
por una boya negra de fondo plano, lu
minosa, con luz ro/a, elevada 3,25 me- 

-  tros sobre el mar y 4,5 millas de alcance. 
Situación aproximada: 45® 5’ 15** N. y 

5<* 32* 19** E. (0*̂ 40* 1’* W. de Gw.) 
Cuaderno dé faros serie B, página 14. 
Carta número 139 A de la sección II. 
Derrotero número 35, pagina 71. 

Oirond§^->^|teeMiplMp prorisiénal del 
barcchí¿]^o dp Talaie por nna boya  
Inm inosa .— aux Navigateurs nú
mero 501306. Faris, 1910.
Número 2 2 Í.—El barco-faro de Talais, 

oón luz de destellos blancos cada 5 se* 
gundoSf se reeniplaró provisionalmente 
por una bb^a rqja luminosa^con luz fija 
5íawca, elevada 8,3 metros sobre el mar.

Se avfeará cuan lo sé íóndéé nueva
mente en su lugar el barco-faro.

Situación aproximada: 45® 30* 42̂ * N. y 
5“ 12’ 49*’ E. (O® 59* 31*’ W. de’Gw,) 

Cuaderno de faros s^rie B,/|)á¿l&a 8. 
Carta riúmbro 150 A y 711 dé la sec

ción II.
Canal áel :¿*our.—Fulioionam ieilto l i e  

la  lúa djí la  Grande Vinotieife.—
Avis aux Naviigaieurs número 5ÍI313, 
París, léiq .
Número 2¿2,—Ha vuelto á enccáidferse 

la luz fija blanca de la torre-baliza la 
Grande Vinbtiere, que se babía apa
gado accidentalmente. (A visdnúméró 209 
bis de 1910.)

Situación áproximáda: 48® 21̂  58** N. y 
1® 23* 52’! E. (4  ̂48’* 28** W. de GW;) 

Cuaderno de faros serie B, página 60. 
Carta númoro 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 176.

C a s a l  d e  l a  Ma n c h a . — F r a n c f i i .— 
P uerto  de T ronvllle.—Pliego.—B  
tic ia e . Avis áúx ^avígaleurs núme
ro 511314. P a risfm o .  ̂  ̂ .
Númerq' éj ^ n e l  *4é entrada

al puerto de Tr inville, á pnos lÓO metros 
aguas abajo de exclusa, y cerca, del 
muelle Oeste, se lué á pique el v4por 

piaicado,, dfi día, por dps 
globos por una
luz blanca enoipa de 4os luee» reijas ver
ticales,^ . .,1 . ■: t

Oueda jírobifeída la navegación de no
che en elGanai basta liuevoiivisf), excepto 
para los barcos de pesca. \

Situación aproximada: 49®* 21* 55** N. y 
6® 16’ 59” E. (0® 4* 39*í E. de Gw.) ;

Carta número 217 A y 783 de la sec
ción II.r' y ;

Derrotero número 35, página 312. 
In g r la i^ rm .—Bdtrada dbl pbbrto de 

y  ortstnoutb. — Traba^jos.—Freenu.

ciones.—Avis aux Navige^urs núme-̂  
ro 551339. París, 1910. ; _
Número 8 2 |l.^ A l Oeste de la  expla

nada Clarence (Giorewcfi se están
construyendo dos malecones que avan-| 
zarán desde e l muro del muelle basta 
la línea de bajamar. Los buqués qué 
naveguen cerca de tierra, á la entrada 
del puerto de Bartsmoutbj tendrán cui
dado con las obstrucciones causadas por 
los trabajos. . í

Situación arroximada deQlarencé pien  
50® 47* 15** N. y 5® 6* 34” E. (l® 5* 46” 
deGw.) _  :

Carta número 217 de la sección II. | 
El Director general, Emilio Luanco.

MINISTÉRlO  ̂DE HACIEÍ^ÜA

B lr e c e id i i  O é ü é r a l  d e  la B e n d d  
y Clases Pasivás.

Ésta PirecciÓii General ha dispuesta 
que por la Tesorería dé la misma, esta
blecida en la Calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semaua, y 
horas designabas al efecto, los pagos qua 
á continuación se éi^résah y que se en
treguen los valores éiguientest

Día 16.

Pago de créjditos de Ultramar^ reoono*» 
cidos por Jos, JWinisterios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y  oorrientes de metálico^ 
hasta el número 3&300.

; ika  17.

Pago dé créditos de Ultramar, faoiurafí 
corrientes de mefálíóo; hasta él búm #  
ro 3Í.373. .

Idem de Id. fd. en efectos, hasta el nú
mero 88.65t« „ , ^

Idem dé c fi^ et^  de oonversión de tí
tulos de la déüdá exterior al 4j^ r  lOO ei> 
otros dé'igual rehtá lo Indettag Jbí^jior 
Mn arregto á la Lej. y I^ai de 17
d.M ayo y AgoeH áa 1898, reapectí- 
Tamenta,lia^,í»lnúmex»£l2.874r 

Ideiii AP *qulos de líb deuda mcterior 
preae>iígdp8 .para Ja agregación de sus 
respectivas hojas dé cupoims, con arreglo 
á la RealiOrdehldé IS de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045. -  ̂ . í;
- Idem de residuos procedentea de con
versión qi%lá8 deudas oolonlaíes y  amor- 
tizable al #por ÍOOf con árreglo a la i Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número
2.818. .. J.:.,.,-,.

Idem de qenversión > rosidaos de la
Deuda dél 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.790. ’ V í ^

Idem d|é carpetas previ^onalee d é la  
Deuda ammrtízable aló por 100,presenta
das para elqanje por sus títulos defhiiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 18 de 
Octubre (te ISOI, hasta el número 11*132.

Entrega de títtdos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por oonversión de otros 
de igual renta, de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.176.

Idem (le carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma lenta; 
hasta el número 1.419. ^

Pagos de títiilos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Réál oidén (le Octubre de 
1901, baeta él número 8.6Q7,

Día 18.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes m álico, hasta el número 
88.378.

Idem id. ^ 1 f ctos, hasta el núme
ro S8.351.

Reembolso é acciones de obras públi
cas y carrete.  ̂de 34-20 y 55 millones de 
reales, factui h prese ntadas y corrientes.

Pago de iii ereses de inscripciones del 
semestre de o ulio de 1833 y anteriores.

Idem de on*petas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio d© 
1883 y anteri. res á Julio de 1874 y reem
bolso de títui rM del 2 por 100 a mortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las factu ras existentes en Caja por con

versión de! • y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de crê  cioneSp 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 11 de Marzo de 1910,—El Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

Relación de las declaraciones de Dere
chos pasivos hechas por este Centro di
rectivo durante la segunda quincena de 
Enero último.

JÜBILAOieNES Pesetas.
D. José Aguiar y Alvarez, Ins

pector general, Jefe de Sec
ción de Telégrafos (jubilado). 
Se le declara con derecho ál 
haber pasivo anual de 8.000 

. pesetas, cuátro quintos del re
gulador de 10.000....................

D. José Mahuel Piernas y Hur
tado, Catedrático immerario 
de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central. Se 
declaré con derecho aL^^^ber 
pasivo annal de7 -©O ,Mesetas,

, ref:ulador
TV \r»   . . . . . .

, ícente Olivares Biec, Secre
tario de Gobierno del Tribu
nal Siipremo. Se lo declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 6.000 pesetas, tres 
q u in to s  del regulador de
10.000.    .

p . Patricio García Aranda y 
Martín  ̂ muñas, Ji fe de Ne
gociado, ntador de primera
clase del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos del re^íuladorde 6.000. .  . .  

D. Arturo de ^^alíhas Me<linilla 
y Godeño . efe de Adminis
tración de tercera clase del. 
Cuerpo dé Correos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.500 pesetas, 
tres quintos del regulador de
7.500.......... ................................

D. Ramiro Balaca y Gilabót^ 
Tesoréro de Hacienda de Cá- 
ceres. Se le declara mxn dere
cho al haber pasivo anual d© 
3.200 pesetas, cuaero quintos
del regulador de 4.*jOO..........

D. Juan Miguel González de 
Crusellas, Oficial dcv primera 
clase del Cuerpo o(í Correos. 
Se le declara con derecho 
haber pasivo anua i de 2.9Tjo 
pesetas, cuatro j>’ :utcia del 
regulador de 3,50.^. . . . , ,

P* Enrique Suardía y Baéo, Sub
director de Seccáón del Cuer
po de Telégrafos, eon bono-

8.000,00

7.800,00

6.000,00

4.800,00

4.500,00

3.2CO,0()

2.800,00
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res de Jefe de Administración 
civil. Se le declara con déríé- 
cho al haber pasivo ahual dé 
2.400 pesetas, tres quintos del
regulador dé 4.000................ .% 2.400,00

D. Ladislao Garcés Cerio, Ofl- ; , ' ' 
cial de seg u n d a  clase dél ' 
Cuerpo de Gdrreos. Se le dé- 
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas, 
tres quintos del regulador dé
3.000 ... . . . . . .  . . . . . . .

D. Modesto Campos Laguna,
Oficial de segunda clasé déí 
Cuerpo de Correos: Se le dé- 
clara con derecho ai habér 
pasivo anual de l .¿00 pesetái, 
dos quintos del regulador dé
3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . .  i . . . . . . .  1.200,00

1.800,00

Importan las jvhilacioim,.. 42.500,00

PENSIONES DEL TESORO ^

D.®* Carmen Muftpz y Sauz, viu
da de p . José ^ r |a  Fenechy 
Bové, Inspector general que 
fné del Cuerpp de Ipgenier^  
de Montes. Se la declaraeon 
derev ho á la pensión vitídiela 
de 2.500 pesetas anuales.. . .  2.500,00

Pilar y D.̂  Presentación 
Laca lie y Arroyo, huérfanas 
de D. Manuel, Secretadrio^gér 
neral que íué de la Gniversi* 
dad de ftranada., Se las de
clara conídereclio,# Japen 
sión vitalicia .de i.250 pesetas 
anuales... .  * * • -,* - * * í • / * 1.250,00

D.* Elvira Martín y Gomila; • r,  ̂
viuda, hpérfana de B* José 
Martín dé la Calle, f J«#e que 
fué de la, Sección Administra^ 
tiva de Orense, Oficml de pri
mera cí¿sa  ̂4® Haciendan Se le
declara con derc^W á  to 
sión vitalicia de ^00 ^ s e ta s  
a n u a ie s .. . . . . . .

D ® Josefa Trigo y Pino, yiuqa 
de D. Mariano Domi ngo dé. la 
Peña, Regente que ítíé de la 
imprenta nacional del 
ido de Sordos* inudós. Sé la 
declara con derecho á la pen- 
tsión vitalicia dé 750 pesetas 
anuales. 750,00

800,00
a  ■

Importan lô s pensiones del
5.300,00

550,00

Tesoro. . i í #•

PENSIOlíES DE MONTEPÍO

D.* Juana María Manresa y Gri- 
malt, viuda de D. JB'rancisco 
Manresa Adrover, Torrero de 
Faros. Se la declara con deré^ 
chü á ia pensión anual dél 
Montepío de Correos d e .. . . . .

Mercedes González c^rduño 
y Rubio, huérfana de D. Ilde
fonso, Jefe de Negociado de 
primera clase de Hacienda.
Se la declara con deTCchó á la 
pensión anual del M jr  ̂í'pío 
de Oficinas de...............  . . .

J).̂  Carmen Escribano Ŝ r̂rano, 
huérfana de D. Miguel, J uez 
íie primera instancia. Se la de
clara con derecho á  la pen- 
sié.n anual del Montepío de 
OflíJnasde..................   825,00

D.® Marfej Josefa Vilá y Villa, 
hué fan^ de D. Benito, Cate
drático. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío ápíOflcinasde.. ¿ .

1.125,00

825,00

PeaetftB.

D* Francisca Rodríguez y Ló
pez, yiuda de 0 . Pedro Pérez 
y González, Auxiliar segundo 
uef Cuérpo de telégrafos. Se 
lá décláfá fon derecho á la  
pensíóS r^anial del Montepío 
dé (^órreos d e ,. v: — ; , . .  . .  550,00

D.^^Mariá pátpez l^amallo, viu
da dé ̂ D. Ensebio Casas y Mar
tín,' Oficial tercero del Cuerpo 
de Correos: Se la declara con 
j^érécfió á Ja pendón anual del
Méntepíb de Corneos de  750,00

D,® |3mi[ia Cañamaqu® Sauola- 
zâ  víqáa de D. ÍEhrique ^án- 
cheis Segura, Oñciál téfceró de 
Hacienda. Se Ja declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oflnas d©« • - • 625,00

D.*̂  Enriqueta Rodríguez üsua, 
viuda de D. Joaquín García 
Flores y Eos, Ayudante pri- 

,9 t>r|a f  
la declara con derecho ^ ^  
pensidü anuál del Mohtepro 
■ ~ ■ 1.150,30'    ‘"'ií* *D,‘ María Teresa y D. Alejandro 

• J™érfanpp ‘|
.5 ., Magi8tra4,p
lá Ap;di^cia. d© Cácér^?, §e 
r§s decii^ra con derecho á la 
pensiÓp’ áfifiáí dél Sjontepio
de Ministerios de   .......... 1.250,00

D.* Tomasa Martín Vaamonde 
y Pascual, y|uda de IJ. Maria
no/BipóHés Barandas, tJate- 
drático. éb la d©clara con de
recho á la  pensión anual dél 
Mim4epío de C)ficinas d e .. . 1.600,00 

D.‘ Carmen Gardé Perate, viu- ^  
da de D. JosABeri^ndez de la 
Hoz y Rey, Magistrado del 

Suprump- # r  
^^ra con derqoho# Ja p ^ i é n  
anual del Montepío de Minia»

D.^^'^^^érnánáéz^Mai1:ín,

I fz  jspalza, Juez de primpía

rméchó a ^  pensióp, auu^  
áék W&í^&^ dÍB Oficinas jd%. 

D;^Chrfiien ^  F e m ^ a  
V io lá > = W d ^

"huérfanas de B . Ffi^hafifio, 
Gbnséfero de Éstaddr^e ito  
deélára cotí derécho á láf pcK- 
siéh aiiüai del Mpáterdo dé 
Ministerios d e . . V. ; . ,

D.* Milftgros*de la Rica y Age* 
ro, yiuda de D / Mariano p i-  
doro de Layta y MÓyar, pató- 
drático del lUstítuto dé Bil
bao. Se la declara con derecbp 

. á lá pensión ánUal del M̂̂ oft- 
tep4o de OficiÚás d e .. 1. ' . . . . .'

D.‘ Concepción Aiariaga y Ola- 
fíetá, viuda de D. Ramón Il
defonso Camba y Lera, Jefe 
de Centro del Cuerpo de Te
légrafos. Se Ja declara con de
recho á  la pensión anual d©l 
Montepío de Coireos de.. . . . .  2.000,00

D.* Luisa García Clemente, viu
da de D. Emiliano Alguacil y 
Alguacil, Oficial de cuarta 
clase de Hacfienda. Se lá de
clara con derecho á la pensión 
anual del Móntepío de Ofici
nas de:. ...............  500,00

D.* Enriqueta Quintana y Mon- 
tiano, viuda de D. Silvano 
Fernández y Fernández, Ca
tedrático del Instituto de Jo- 
T |( tlM 09, d e  Q lj!ón . B e  l a  do*

8.500,00

875,00

8.750,00

U25,00

Peaetag.

clara con derecho á  la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de........................................ 825,00

D.®̂ Pilar Solanllouch y Soler, 
huérfana de D. Joaquín, Ofl- ‘ 
cial de quinta clase de Ha
cienda, se la declara con dere
cho á la peasién anual del 
Montepío de ORcinas d e ... .  876,00

D.® María de las Mercedes y doña 
Aurora de la Guardia y Qjea, 
huérfanas de D. Miguel, Di
rector general de Admlhlstrá- 
ción Local. Se las declara con 
iereohó 6 la pensión anual 
éel Montepío de Oficinas dé/v 1.125,00

Ana Arroyo Bareeió y doia ’
Concepción Hidalgo ó Hidal
go, viuda y huérfana, respec
tivamente, de D. Ramón, Ofi
cial derCUártacláseáe Ha
c i e n d a . : ^  la declara con 
derecho á  la p ^ ió n  anual 
dpi Montepío de Oficinas d e. 500,00

Importan las psnéioées ' de 
Montépiú. . > ...'.. * L ; . . .

PENSIONES REMUNERATORIAS

D.‘ Emilia Flores López, viiida 
, dé D. José López, Rreparádór " 

de lá Otase de Físlcá y Quími
ca del Cblégio de Artillería, 
de Segovia. Se la declará con 
derecho á  la pensión remu
neratoria anual de .   ............

23 .726,00

365,00
fmportan las pensiones re- 

muneratpfim. . . . . . .  . .  365,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
. D.*' Margarita Franco "y ^ q u i-  

nios, viuda de Antonio 
Soto Muñpz, Bedel del Insti- 
tuáp 4® ^an Isidro. Se Ja de
clara 90R dprechóíá dqs me
sa d a s  d e  supervivencia al 
r é sp e c tp  a f 1'^00 pesetas
anuales.     4 . 250,00

p.® Rosa Zuzgadb Gómez, viuda 
déP . Manuel Pascual Loren
zo, Ayudante ségtipdó dé Ja 
Prisión aflictiva dé Cartágé- 
na. Se la declara 9qn derecho 
á di0« mesaSaade superviven
cia al respecto de 4>50Ó pese
tas anuales .  v . . .  ^ « . . . : . . .  • .  250,00

Cándida Muñoz Novaluos, * * - 
viuda de D. Zacarías RujeTóh 
y Arias, Féón'Gapatáz^ de lás 
carreteras del Estado. Se lá 
declara con derecho á dos mé- 
sadas de supervivencia al res
pecto de 821,25 pesetas anua
les • ♦ • • *:• *■. *<&•;*i . 136,88

D.* Polorea Ribot yPons, viuda 
de D. QánJldo Jírpi Serva,
Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de. S^uridád, ̂ e jBar- 
celópa. Sé la declara con ae- 
recho á dos; myesá^ás de su- 
pervivenéiá ai ‘̂ éspecto d#
1.125 pesetas anuales;v • • • • • 167,50

D.® Francisca Ayoro Siimón, viu
da de I). Saurq TortosA y 
Valls, Ujier dél Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al|ré8- 
pecto de 1.500 pesetas an uales. 250,00 

Di* Petra Hermosa Leaño, viu
da de D. Gabriel Casero Cam
pesino, Peón Caminero de lás 
carreteras del Estado. Sé la 
declara con derecho á dos me
sadas do supervivenoia Al
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respecto de 730 pesetas anua-

D.® Alejandra Lapresa Valga- 
, ñón, viiida de J>* José Pardo, 

Agente del Cuerpo de Vigi- 
lépela, de Barcelona. Se la de
clara , cop .derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 2;000 pesetas anuales.

Bibiana Francisco Rabilero, 
viuda de í). Sebastián Cabe
zas, Peón Caminero de las ca
rreteras idel Estado. Se la de
clara con derecho á dos me- 
sadas de sup^vivencia al res- 

,pictp do ?30 pesetas anuales.
0." Jáaría Jzuel Sánchez, viuda 

de0 .  Andrés Ezquorra Grasa, 
peón Gparda del distrito fo
restal de Huesca. Se la decla
ra con den^cho á dos mesadas 
do supervivencia, al respecto 
dp 8 2 pesetas anuales.. . .  

D.* Catalina López y Eópez, viu
da de 0  Eusobio Lardo Gó
mez, Marchamador, Pesador 
de las rAduanas de Badajoz. 
§e la declara con derecho á 
dosinesadas de supervivencia 
ía respecto de 1.000 pes^ t̂as
a n u a le s ..... ...............

Serrano Sobrino, viu
da de í). Juan Jiménez Olalla, 
Alguacil de la Audiencia Pro- 
Xincial de Falencia. Se la de- 
ejáfa^con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res- 
peel^ deLQOO pesetas anuales. 

D.  ̂jÉlafaela Virginia Tirado y 
Sánchez Trincado, viuda de 
D. Santiago Ooaña y Mora, 
Interventor Sentador de las 
minas de Almadém Se la de? 
ciara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.25Ó pesetas anuales.

Carolina Gómez Castillo, 
viuda de D. Natalio de Miguel 
Camarero, Vigilante primero 
del Cuerpo de Prisiones. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.250 posatasanua-
l e s . . . . . . ^ . .  ............... ..

D.® María Juana Castellanos y 
Pardo, viuda de 0 . Juan Cano 
Serrano, Peón Caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 780 pesetas anua
le s .. .........................

D.® Bonifacia del Valle Rioja,
 ̂ viuda de D. Tomás Bello Liris, 

Aspirante.de primera cl£^e á 
Oficial de ifí^cienda. Se la de- 
clára conderecbo á dos mesa- 
gI?̂s de supervivencia al res
pecto de J.25Q pesetas anuales._

Importan ¡as mesadas de su- 
pervivencia pc^ nna sola

i t> e e ^ .« r .... . . .é ... . . ........

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.® MáríaBándalia Sánchéz Vi- 
llari viuda de D. florentino 
Francisco L agu n a  Arenas, 

jDperario de las piinas de Al- 
Se la declara con de

recho á la Umosna de 50 cén- 
/ timos diarios.^

121,66

333,32

121,66

136,88

166,66

166,66

208,32

208,32

121,66

208,32

2.867,84

182,50
Importan las limosnas de 

Almadén,.     • . . .  182,50

Pesetas.

RESUMEN
Importan las jubilaciones.. . . .  42 500,00 
Idem las pensiones del Tesoro.. 5.30 >,00
Idem las ídem de Montepío....  23.7̂ 5̂,00 
Idem las Ídem remuneratorias. 365,00 
Idem las limosnas de Almadén. 182,50 
Idem las mesadas de supeivi

vencia por una sola vez  2.867,84
T o t a l .  ............• • *.. . 74.940,34

Madrid, 26 de Febrero de 1910.*=fcl Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCÍDN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Comlsldn para recibir las obras 
españolas destinadas a la lEx.- 
posicídtt internacional de BTrn- 
seias.
Como complemento al Reglamento an

terior, ía Comisión encargada de encami
nar y recibir las obras de Arte presenta
das por sus autores con destino á la Ex
posición Internacional de Bruselas, cree 
necesario hacer públicos, para que llegue 
á conocimiento de os artistas que deseen 
tomar parte en el mencionado certamen, 
los acuerdos siguientes:

1.° Las obras de los artistas soráñ re
cibidas para su examen en Madrid, en ©1 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, desde el 10 de Marzo al 5 de 
Abril, ambos inclusive, de diez de la ma
ñana á cinco de la tarde.

El plazo de admisión terminará á las 
cinco de la tarde de este último día.

2P Cada artista no podrá presentar 
más que dos cu di os.

3.® El máximum de espacio de que 
podrá disponer cada expositor, será de 
2,50 metros en la mayor extensión.

4.® Los marcos serán dorados y de 
forma rectangular.

5.® Las obras de escultura que se ha
llen en provincias quedan relevadas del 
envío á esta Corte, siempre que se remi
tan á la Comisión dos fotografías de di
ferentes lados de la obra y nota de Sus 
dimensiones.

Estas esculturas podrán ser de bronce, 
mármol, barro y  yeso, si sus cualidades 
y dimensiones permiten el envío Ajuicio 
del Jurado.

Las esculturas que, encontrándose en 
Madrid, ofrezcan dificultades pará su 
traslado al Palacio del Retiro, podrán ser 
examinadas, á petición de sus autores, 
por el Jurado, en los respectivos estu
dios. ’

6.̂® Las obras de Arquitectura no po
drán ser tampoco más de dos (y lo -mis
mo debe entenderse respecto de las de 
Arte decorativo y de los Grabadlos), .? po' 
drán ser de cualquier clase, como edifi
cios de todo género, monumentos, pan
teones, restauraciones de monumentos 
antiguos, decOí ación de partes de edifi
cios en proyecto ó en representaciones d© 
obras ya ejecutadas.

De cada obra podrán exponerse los pla
nos, representaciones figuradas de sus 
fachadas y secciones, fotografías, deta
lles de construcción y decoración, y cuan
tos elementos juzgue precisos 6 conve
nientes su autor }*ara la mejor presenta
ción de su trabajo, pero todo deberá es
tar colocado en bastidores, no podiendo 
ocupar lo conveniente á una misma obra 
más de seis metros superficiales, y pu- 
diende adaptarse en un rectángulo que

tenga aproxima lamente de dos á tres me
troŝ  de lado.

7.*̂  Las obras dê  Arte decorativo po
drán ser proyectos ó representaídones de 
trabajos ya éjécutados, presentados en di- 
btyos, pintura ó cualquier otro procedi
miento, Cómo fotografías ó modelos 
en reliev^e en tamaño natural ó re lucido; 
pero todo ello habrá de estar colocado en 
cuadros, bastidores ó cualquier otra for
ma que permita adaptarlo á las paredes 
de la Sala de Iá¡ Exposición, no pudiendo, 
cuantos elementos correspondan á úna 
misma obrá, ocupar más de seis metros 
de superficie, debiendo estar en condicio
nes de ser cpl#»c^da en  un ,rectángulo que 
mida esa extensión superficial.

8.® Los objetos qué por su índole de
ban ©star aislados de las paredes, no po
drán Ocupar una superficie horizontal de 
más de metro y medio en cuadro.

9.̂  No se admitirá objeto alguno que 
haya de colocarse colgado del techo; sólo 
se admitirán, á ser posible, si su autor 
acompaña los elementos necesarios para 
su sujeción á las paredes, como palomi
llas ó cualquier otro medio que reúna la 
necesaria solidez y belleza, y que, á jui
cio de Juradoj no pueda perjudicar á los 
otros objetos expuestos.

10. La Comisión, después de elegidas 
las obras, avisará á los interesados para 
que las hagan encajonar por su cuenta 
en el plazo de cinco días subsiguientes al 
anuncio de quedar admitidas.

Las obras no admitidas podrán ser re
tiradas por sus dueños, previo aviso, en 
el plazo de tensero día.

llt  Las cajas que contengan las obras 
de Arte deberán ofrecer las condiciones 
de solidez necesarias, cerrándose las cu
biertas ó tapas con tornillos.

12. Los expositores de las obras, al 
presentarlas para ser juzgadas, llevarán 
una hoja que les facilitará la Comisión.

13. Los gastos de envío y seguro de 
las obras corren á cargo de! Estado.

14. La decretaría general de lâ  'Comi
sión, establecida en el Ministério de Ins
trucción Fública, Negociado de Bellas 
Artes, facilitará á los interesados cuan
tos informes y noticias deseén adquirir.

Madrid, 5 de Febrero de 1910 :=:E1 Se
cretario general, Francisco Fernández 
Villegas.

Xizposición Xlxiiverdal Internacional 
de Bruselas de 1910.

GRUPO SEGUNDO.— OBRAS DE ARTE 

Beglamento general.
Artículo 1.® La Exposición Universal 

Internacional de Bruselas en 1910, com
prende una Exposición general de Bellas 
Artes, organizada bajo el patronato y con 
él concurso del Gobierno belga.

Esta Exposición,instaiada en los patios 
y galería^ del Palacio del Cincuentena
rio, dependiente de los Museos Reales de 
las Artes industriales y decorativas, se 
abrirá aproximadamente el 1.° de Mayo 
de 1910, y será clausurada hacia el 15 de 
Noviembre siguiente.

Art. 2.® El Gobierno belga está repre
sentado por la Comisaría General, insti
tuida en virtud de las disposiciones iea- 
les del 28 de Enero y 27 de Mayo de 1907, 
y del 9 de Abril de 1908.

La Comisaría General delega en la del 
grupo segundo,para la ejecución de cuan
tas medidas sea necesario tomar, todo lo 
que concierne á la Exposición de Bellas 
Artes.

Art. 3.® Están invitados los Gobiernos 
extranjeros á que favorezcan en los l í 
mites del presentó Reglamento la partid-
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pación d e  SUS respecÜTos artistas nacio- 

í nales en la sección de Bellas Artes, y 
acreditar para este efecto á los corres
pondientes Gomisarios.

Los Oobiernos oficiales representados 
en la Eís:posición darán á conocer á la 
Comisaría General del Gobierno belga 
el espacio que deseen ocupar en la sec
ción de Bellas Artes.

En el caso en que las demandas tras->̂  
pasen los límites dé la capat idad total 
reservada á esta Sección, se procederá á 
una repartición proporcional á dichas 
demandas.

Art. 4.® Los emplazamientos serán 
puestos gratuitamente á disposición de 
los expositores.

Los países oficialmente represióntado*  ̂
ieudr án que asegiuar completani nte y 
á sus expelías, la docorac ón, la iast Lí 
•ción y la vigilancia.ospeoial de sus 
partiu'i hálitos;-la ioíritdíiciórí: ib prende
ia carga y. desea/g ? ‘le ,Jos v í̂gone  ̂ y 
véhículos^ a oolocaci6n.de los ? astidores, 
el transporte y el reenvío de las cajas, et- 
♦cétera, etc.

Todos los envíos destinados á la Sec
ción de Bellas Artes, provistos de etique
tas especiales y distintas, facilitadas por 
la Secretaría del grupo segundo, deberán 
dirigirse á la estación de Bruselas, cuar
tel Leopoldo.

Las Comisarías especiales tendrán cuen
ta en el arr̂ ĝlo de sus salas de las nece- 
sidh des de circulación general, de orna* 
menv^ción, de conjunto, de limpieza, etc.

Arfe 5.® En la Exposición figurarán 
obras á v  artistas belgas y extranjeros, vi
viente^ el^ L® dé Enero de 1903.

C o m p r e n d e r á  cuatro ciases:
Clase 7.  ̂ Pihtura al óleo, á la cera, al 

temple, acuarela, pástel, etc.̂  cartones di- 
ibuios.

Clase S.® Grabado y litografía.
Calase 9® Escultura y grabado en me- 

dato* . ,Oiíh ê 10. Arquitectura (dibujos, foto
grafías 7  modelos de trabajes e jecutados, 
planos y  proyectos de construcciones y 
xestauracione» monumentales).

Art, 6.® I a  Exp‘>si»*ión de Bellas Artes 
comprenderá tantos departamentos como 
países oficialmente representados.

Las obras de los expositores, pertene
cientes á países no representados oficial
mente, estarán reunidas en un comparti- 
mientó'intemácional Sometido á vigilam 
eoia directa de ia Comisaría del grupo 2.

Los exposi^ores de mto c o m p a r t im ie n 
to habrán de conformarse con las cláusu
l a s  del Reglamento espéoiai do la parti
cipa «¿ón belga. ,

La Inmisión y emplazamieT^m oe sus 
o b r a s  barán por el Jurado de la 
ción belt’̂ a*

Art. 7.*̂  Quedan excluidas:
a) Las copias, excepto las de grabado 

y litografía.
í b) Las obras enviadas por otras per- 
sonas que sus autores, sin autorización 
de éstos últimos ó de Jos que leg'almente 
los representen.

c) Las obras de la clase ?.* y 8.**' no 
c u e s t a s  en cuadro, ó Cuyos marcos pu
dieran contrariar el arreglo del conjunto.

d) La« obras que por cualquier moti- 
'vo fuesen juzgadas incompatibles con el 
«objeto moral y las conveniencias especia 
les de ia Exposición.
' La f/omisaría del grupo 2.*̂  tiene píe- 
nc>̂  piideres para decidir las exclusiones 
prtvví¿?tas por ei presente artículo.

Art. 87 Se formará un catálogo ofi
cial, íáetoíón dé Belias
Arte®.-' - . ■

Lasnolij^as d^linadasá la redacelón/it? 
c á S o g ) , anvferse  ̂ la Qo-

misaría, lo más tarde, ©1 1.® de Marzo 
de 1910.

Art. 9.® El Gobierno acuerda para el 
transporte de las obras de los artistas ex
tranjeros por las líneas belgas la bonifi
cación de tarifa especial número 10.

Se entablan negocíacionés con los prin 
cipales Gobierhos y Compañías extran
jeras para obtener ventajas análogas en 
las íincas respectivas.

Art: 10. Los envíos serán anunciados 
por un Boletín, por triplicado, conforme 
al modelo que será transmitido anterior
mente á los interesados.

Las instrucciones precisas para la fe
cha y forma del envío le serán igualmen
te enviados en rJempo útil.

L/íS raja- estarán cerradas por medio 
d toniiUos

Art. 11. El GoMerno belga nombrará 
pn Jurado iníerj acional de ri^compensas, 
que «e^á presMído p(ír el Presidente, el 
Presidente adjunto ó el Vicepresidente 
del Comité del grupo de Bellas Artes.

Este Jurado se Cí>mpondrá de un nú
mero dé Vocales proporcionado ai délos 
expositores; comprenderá Vocales efecti
vos y suplentes, y designará de su seno 
el Secretario y Relator.

Él número de Vocales estará repartido 
entre las diversas clases, dé la manera si
guiente:

A) Clase 7.“—Pintura.—Cada país ex
tranjero oficialmente representado, cuyo 
compartimiento reúna por lo menos 30 
expositores de la clase 7.% designará un 
Jurado efectivo.

Los países cuyos compartimientos ten
gan mayornúmero de expositores deesta 
clase, designarán un Jurado efectivo para 
cada serie suplementaria de 80 exposito
res, un Jurado suplente por una serié su
plementaria de lo menos 15 expositores.

T* do país que sin alcanzar la cifra de 
30 expositores pintores reúna por lo m e
nos 15, designará un Jurado suplente.

jB ) Clase 8 . ‘ — Grabado y litografía; y
C) Clase 9.* Escultura y grabado en

medalla y sobre piedras finas.—Los Go
biernos extranjeros designarán los jura
dos, conforme á la regla establecida por 
la clase 7.®̂; sin embargo, cada serie dO:20 
expositores dé las elá^es 8.* y 9.® dará de
recho á un Jurado efectivo y una serie 
de 10 expositores á un Jurado suplente.

DJ . Clase 10.—Arquitectura.—La dis
posición de la clase 7.®̂ es aplicable á la 
clase Ifi; sin embargo, cada serie de 10 
expositores arquitectos dará derecho a la 
designación de un Jurado efectivo y una 
serie de cinco á la d© uno suplente.

El número, de Jurados belgas efectivos 
y suplentes será igual al número totalde 
los Jurados extranjeros para cada clase, 
sin que ©n ningún caso esta cifra pueda 
sO^luíérior á tre0 en una cíase.

Art. 12. Cada Jurado internacional de 
clase designará un Presidente, un Secre
tario y un Relator elegidos entre aus Yo- 
cales.

Art. 13. En caso de empate en la vo
tación, el Presi lente ó el Vocal que le 
reemplace, tendrá voto dé calidad.

Art. 14. Los Jurados suplentes asisti
rán á las sesiones, pero no tomarán parte 
en las votaciones, más que pu caso de 
ausencia de los Jurados éfectivos,

E:^tonces, y en cada clase, los suplen
tes votarán por turno’dé edad.

A l t. 15. Se pondrán á disposición del 
Jurado internacional de la Exposición de 
Bellas Artes, cinco medailas de oro, dQ 
su valor de 2.000 francos cada una.

Estas médalías serán concedidas poí* el 
Jurado á los cinco aulores de iaii óbSras 
más notables.

^p d iin  cónoedéi?(B©, además, á ios

sitores, recompensas consistentes en di
plomas ó en medallas de piafa* y de 
bronce.

No podrá ser distribuida más de una 
medalla de plata por cada treinta»expo
sitores en la clase 7, por veinte exposito
res en las clases 8 y 9, y por diez en la 
clase 10. .

El número de medallas de bronce po
drá ser doble que el de las de plata.

Art. 16. Los artistas expoí-itores que 
hubieren aceptado las funciones de Vo
cales del Jurado, serán ̂ clasificados como 
fuera de concurso.

A título excepcional, y  á petición de sus 
Comisarios, los expositores ó los depar
tamentos enteros, podrán ser declarados 
fuera de concurso por decisión del Comi
sario Belga para las Bellas Artes.

Las peticiones declarando fuera de con
curso deberán estar depositadas antes del 
comÍHUzo dé las operaciones /leí Jurado.

La declaración de fuera áe concurso 
se hará en la fórmula siguienter «Fuera 
de concurso, no participando d© recom
pensas».

Art. 17. El Jurado internacional de 
recompensas para el Grupo de Bellas Ar
tes, deberá comenzar sus trabajos antea 
del 31 de Julio de 1910.

Art. 18. Conforme al artíofilo 33 del 
Programa general de la Exposición, se 
organiza una tómbola conla autorización 
y bajo la vigilancia del Gobierno.

Una parte de los lotes eerá adquirida 
entre las obras expuestas en los departa
mentos de Bellas Artes.

Art. 19. Los artistas expositores ■ ten
drán derecho á una tarjeta de éhtrada 
personal y gratuita^ valedera'parálá-Sec
ción de Bellas Artes, y por tédo el'tiem- 
po que dure la Exposición.

Esta tarjeta llevará el retrato y la fir
ma del portador.

Esta tarjeta tendrá que ser exhibida 
siempre que la pidan.

Los artistas expositores del grupo II, y  
los Vocales de los Jurados de éste, obten
drán, mediante presentación de su tarjeta 
permanente, expedida por la Comisión de 
Bellas Artes, una rebaja de 50 por 100 
sobre el precio de entrada en la Exposi
ción del Solsbosch.

Art. 20. Ninguna obra que figure en 
la Exposición podrá ser copiada ó repro
ducida en una forma cualquiera sin au
torización especial del expositor ó de 
quien legítimamente le represénte. Esta 
autorización será apostillada por el Co
misario general del Gobierno.

Art. 21. Ninguna obra podrá ser reti
rada antes de la clausura de la Exposi
ción.

Art. 22. Las obras no retiradas antes 
del 15 dê  Diciembre de 1910̂  serán con
servadas á cuenta y riesgo de sus propie
tarios; las que hayan remitido su etuba- 
laje ó las indicaciones suficientes para la 
reexpedición y que no hayan sido reda
madas antes del i.° de Junio de 1911, so 
considerarán como abandonadas, y la  
Comisaría General del Gobierno dispon
drá de ellas como lo juzgue conveniente.

Art. 23. Después de la clausura de la 
Exposición, la Comisaría General de go
bierno podrá proceder, á cuenta y ri0 gQ 
dé ípsí propietarios, áí einbálaje jrjrWs- 
pediéióú dd Igs pbrgs qq© bayan figurad'-* 
en ej compár ti miento inte/ , j  ^

este trabajo, habr^*' i ̂ abonarlo los ex-
i r  *

Art. 24. Ni el Gobierno, belga ni el 
Consejo administrativo de la Sociedad 
anónima de la Exposición de Bruselas, 

rgeppní âbleÉí q© pinguna aipríai a o  
cidoum o robo qué púeqgn puüeoérdi-
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chos objetos. Es, no obstante, potestativo 
de los expositores asegurar sus obras, di
rectamente á sus expensas.

Art. ^5. La Comisaría declina toda la 
responsabilidad en lo conceríiiente á los 
errores ú omisiones que pudieren come
terse en el Catálogo.

Art. 26. Los artistas, por el solo hecho 
de 1& admisión de sus obras á la Exposi
ción, aceptan sin reservas al presente lie- 
^lamento, así cómo las disposiciones y 
medidas de orden que pudieren ser pro
mulgadas posteriormente.

El Comisario adjunto del Grupo 2.*̂ , 
P. Lambóte ̂ E l  Comisario del Grupo 2.®,
E. V erlant.^El Secretario general, John 
B. Stqrsus. = ’El Comisario general del 
Góbierüo, El Duque D'ürgel.

Visto y aceptado por el Comité Ejecu- 
tivo.i^El Presidente, E. De Mot.

Visto y aprobado.= El Ministro de 1t 
Industria f  el l^abajo, Asm. Hubert.-- 
El Ministró de Ciencias y dé Artes, Bon 
Descampa.

M I!^lSTEr.iO

Dirección Oeneral de i grrlciilcu- 
râ  Industria y Comercio.

Cambio medio de la cotización de los 
efectos públicos en el mes de Febrero 
último; según los datos facilitados por la 
Junta sindical de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
86,521.

Deuda amortizable al 4 por 100,93,477.
Deuda amortizable al 5 por 100,102,039.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100,102^916.
Madrid, 10 de Marzo de 1910.»«»*É1 Di

rector general, T. Gallego.

Habiendo comunicado el Ministerio de 
Estado que la Secretaría de Hacienda de 
Cuba, después de acordar que se admi
tiesen en las Aduanas de la isla los cer- 
tiñcados de valor de mercancías expedi
dos por las Cámaras de Comercio de Bar
celona, Bilbao, Coruña, Gijón, Madrid, 
Mahón, Navarra, Oviedo, Pontevedra, Sa- 
badell, Santander, Sevilla, Tarrasa, Va
lencia, Vigo, Villagarcía y  Zaragoza, dis
puso que dicha medida se hiciese exten
siva á los certificados procedentes de las 
Cámaras de Alicante, Almería, Cádiz, Ca
rril, Córdoba, Málaga, Granada, Murcia, 
Palma de Mallorca y Las Palmas, y pos
teriormente ha ampliado la misma re
solución á los certificados que expidan 
las Cámaras de Albacete, Andújar, A f i 
las, Avila, Avilés, Ay amonte, Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Castellón, Gartagená, 
Ferrol, Huete, Huelva, Huesca, Ibiza, 
Jaén, Jerez de la Frontera, Lérida, Lo
groño, Lorca, Lugo, Manresa, Morón de 
la Frontera, Motril, Orense, Falencia, Pa- 
lamós. Pamplona, Reus, Ronda, Santiago, 
Salamanca, Santa O uz de Tenerife, San 
F elíude Guixols, San Sebastián, Sego- 
via, Soria, Tarragona, Teruel, Tárrega, 

Ĉuy, Valdepeñas, Vallad lid, Vinaroz, Yi- 
íoria y Zamora, se hace público para co
nocimiento de las expresadas Cámaras 
de Comercio, á las ouales alcanza la men
cionada autorización.

Madrid, 10 de Marzo de 1910.=sEl Di
rector g e n ia l, T. Gallega

SUBOrRÉCOIÓN DE AGUAS Y OBRAS 

DE RIEGO.— Ñ EG dcÚbCf DR OONSTRÜÓGIÓN
limo. Sr.: Examinado el plan económi

co para el año actúaJ, P^^escntado por la 
Junta de Obras del pantano de Moncva:

Resultando que los distintos documen
tos que constituyen el pian presentado se 
ajustan á las instrucciones dictadas para 
el objeto, y que tanto la Junta de Obras 
como el Ingeniero Jefe de la División hi
dráulica del Ebro, proponen su aproba
ción:

Considerando que el aumento de obras , 
hidráulicas á ejecutar en el presente año, 
combinado con el importe de la cantidad | 
que para el mismo se consigna en el pre- J 
supuesto de este Ministerio, obljg á efec ! 
tuar reducciones en casi todos ios planes ¡ 
económicos ledaetadi s p o r las duat s de ¿ 
Obras eorrespondit nteis y q̂ 'C la q̂ ?o | 
pue>ie efécíu rse en el q\o m s ocupa, pro-  ̂
cedonte de dismlnucicnes en las pariidas 
de (orisigna ías paj a cimientos, agota- 
raienios, medios auxiliares y aliviaderos . 
de superficie, no puede exceder de 150.000 
pesetas, sin perturbar la buena marcha

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, ha tenido á bien re
solver:

1.® La aprobación para la Junta de 
Obras del pantano de Moneva, del siguien- - 
te plan económico para el año actual:

Pesetas.

Gastos de Dirección y Admi
nistración ........... é. . . . . .  25.000^00

Gastos de estudios .............. 1.450,00
Gastos de obras y expropia

ciones...............    187.573,77

T o t a l . ........................ 214.023,77

2.̂  Fijar en 190.748,97 pesetas la can
tidad que corresponde abonar á l Estado 
durante el año corriente, que deberá ser 
librada por trimestres adelantados, con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.®, concep
to pr mero del Presupuesto aprobado 
para este Ministerio. El resto, hasta com
pletar el importe total, deberá ser satis
fecho por el Sindicato, con sus fondos 
propios y con el remanente de años an
teriores qua existe en poder de la Junta;

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras q realizar servicios que carezcan de 
presupuestos aprobados previamente por 
la Superioridad, con excepción de los 
gastos de administración y dirección fa
cultativa.

De orden del señor Ministro lo co
munico á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1910.—E1 Subdirec
tor, José Nicolau.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Dmo. Sr.: Examinado ©1 plan económi
co para ©1 año actual, presentado por la 
Junta de Obras del pantano de Foix: 

Resultando que los documentos que 
constituyen ©1 plan presentado, adicio
nados con los que relacionados con el 
ipismo asunto, U ev^  fecha de 11 de Ene-

Diciembre último, aprobatoria del plan 
económico del año 1909, y que tanto la 
Junta de Obras como el Ingeniero Jefe 
de la División del Pirineo, proponen su 
aprobación:

Considerando que el aumento de obra» 
hidráulicas á ejecutar en el presente año, 
combinado con el importe de la cantidad, 
que para el mismo se consigna en el pro- 
suput sto de est Ministerio, obliga á í fec- 
tuar rí duccumes en casi iodos los pl anes 
económicos, redactados por las Jüetas d o  
Obras correspondbo)tes, y que la que pue
de efectuarse en el que nos ocupa, proee- 
df nte de disminuciones efectuadas en las 
partidas consignadas para citnieaios y 
cuerpo de la presa, no puedo exceder cío
75.000 pesetas, sin perturbar la buma; 
marcha de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aeasrd.0 
lo fíropuest* por .a (■Ih'-so?ae
Obras Públicas, ha tcuido ,á biaii diir 
pune-;

L La a: r ba ióa psoai la Junta de 
Our?;S oei pantano áo Fo>x, del siguiente 
plan económico para eí año actual:

setas.

Gastos de Administración y
Direccción. .........     25.0ÓO.OO

Gastos de estudios ____ 3.500,00
Gastos de obms y expropia

ciones ----------  ^3.279,30

Total.  . . . . . .  23i.779;jo

2.̂  Fijar en 17^.440,35 pesetas la  can
tidad.que corresponde.abonar al Estado 
durante el año corriente, que déberá ser 
librada por trimestres adelantados con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.*, concep
to 1.® del presupuesto de Obligúciónes de 
este Ministerio. El resto, bastí', completar 
el importe total, deberá ser sf^tisfecho por 
el Sindicato con sus fondo.® propios y com 
el remanente de años anteriores que exis
te en poder de la Junta;

3.®̂  Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anterior mente detallado, 
no envuelve autorización para eje.‘,tttar 
obras ó realizar servicios que carezonn de 
presupuestos aprobados previame®ite por 
la Superioridad, con excepción de los 
gastos de Administración y Direcci 6n fa
cultativa.

De orden del señor Ministro 1/j comu
nico á Y. I. para su conocimient o y efec
tos. Dios guarde á V. í .  muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 19lO.=BL Subdirec
tor, José Nicolau.
Señor Ordenador de pag;js par Ob ligacio* 

nes de este Ministerio^

ilmo. Sr.: Examinado ©1 plan económi
co para el año actual, presentado por la 
Junta de Obras del pantano de La Peña: 

Resultando que los distintos docunjLen- 
tos que constituyen el plan presen/¿ado 
se ajustan á las instrucciones dictadas 
para el objeto, por lo que el Ingeniero 
Jefe de la División hidráulica del Ebro 
propone su aprobación.

Ckmsiderandq que el aumento d© obras 
hidráulicas á ejecutar en el presento año^ 
combinado con el importe d© la caut/dad 
que para el mLmo se consigna en el pre* 
supuesto ^  este Ministerio, obliga ú efiío- 
tuar reducciones en rnsi t̂ >dos lus planes 
económicos, redactados por las Jnnias de 
Obras correspondientes, y que la que 
pn^^ef^tua^se en el que nos ocupa, pro
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de pesetas, sin perturbar la buena mar
cha de aquellas:

Vist as la propuesta referente al esta
do B, hecha por la Junta de Obras y el in
forme correspondiente del Ingeniero Jefe 
de ,1a Dirisión hidráulica del Ebro,

S. M. el Bey (q. P. g,), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien re
solver:

1.̂  La aprobación para la Junta de 
Obras del pantano de La Peña, del si
guiente plan económico para el año ac
tual:

Pesetas.

Gastos de Dirección y Admi-
nií tráción  ...................

Gastos de estudios,..............
Gastos de obras y expropia

ciones.

44.000
10.000

969.500

T o t a l ............................... "1.023.500

2.° Fijar en J68.358,89 pesetas la can
tidad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, que deberá ser 
librada por trimestres adelantados, con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.®, concep
to 1.® del presupuestó aprobado para este 
Ministerio. El resto hasta completar el 
importe total, deberá ser satisfecho por 
el Sindicato, con sus fondos propios y 
con el remanente de años anteriores que 
existe en poder de la Junta;

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado, 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan

presupuestos aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción de ios 
gastos de administración y dirección fa
cultativa;

4.® improbar la modificación propues

ta por la Junta de Obras, reduciendo en
5.000 pesetas el importe del aumento in
dicado por aquélla.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1910.==E1 Subdirec- 
fór, José Nicolau. "
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de est . Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el plan económi
co para el año actual presentado por la 
Junta de Obras del pantano de Guadal- 
mellato:

Resultando que los documentos que 
constituyen dicho plan se ajustan á las 
ir étrucciones dictadas para el objeto, y 
que el Ingeniero Jefe de la División hi
dráulica del Guadalquivir propone su 
aprobación, aunque cree que la partida 
relativa á la adquisición de material para 
el Laboratorio de ensayo de materiales, 
debe figurar en la parte correspondiente 
á obras y no en la de estudios: 

Considerando que el aumento de obras 
hidráulicas á ejecutar en el presente año, 
combinado con el importe de la cantidad 
que para el mismo se consigna en el pre
supuesto de este Ministerio o liga á efec
tuar reducciones en casi todos los planes 
económicos, redactados por las Juntas de 
Obras correspondientes y la que puede 
efectuarse en el que nos ocupa, proce
dentes de disminuciones en las partidas 
consignadas para el camino de transpor
te y expropiaciones, no puede exceder 
de 500.000 pesetas, sin perturbar la buena 
marcha de las obras,

S. M el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien resolver:

1.® La aprobación para la Junta de

Obras del pantano de Guadalmellato, del 
siguiente plan económico para el año ac
tual:

Pesetas.
Gastos de Dirección y Admi- 

nisbc^ión.. p. . . . . . . . . . . .  28.000,00
Idem de estudios............................ 8.493,93
Idem de obras y expropia

ciones....................... i . . . .  • 169.498,76
T o t a l . . . . .   205.99269

2.® Fijar en 116.354 pesetas la canti
dad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, que deberá ser 
librada por trimestres adelantados, con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.®, concep
to y del presupuesto aprobado para este 
Ministerio. El resto, hasta completar el 
importe total, áei erá ser satisfecho por 
el Sindicato con sus fondos propios y 
con el remanente de años anteriores que 
existe en poder de la Junta;

3.® Que se sobrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado 
no envuelve autorización para ejecutar 
obras ó realizar servicios que carezcan 
de presupuestos aprobados previamente 
por la Superioridad, con excepción de 
los gastos de Administración y Dirección 
facultativa;

4.® Que la partida consignada en el 
presupuesto de estudios del plan presen
tado para la adquisición de material del 
Laboratorio de ensayos, se considere su
primida en dicho presupuesto y aumen
tada en el de obras.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1910.»= El Subdirec
tor, José Nicolau.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
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